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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ET9 ZARA9OSA
En la Administración del Bo l e t ín , sita en 

la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
córdia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. . . .

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regeute de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea
Las reclamaciones de números se harás 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará loa números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ÉSTE PERIÓDICO SE P'UBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Capariasy , 
territorios de Africa sujetos á la. legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación, si eñ ellas no se dispusiese otra
eosa. (Código civil). , .

. Las disposiciones dil Gobierno son obligatorias,,para la capi- 
tal^de provincia, desde que se publican wcial^Ap^ e.n^I^y 
desde cuatro días desp
provincia. (Ley de 8

Sis»®
8 de Noviembre de 1881). . «ni# de cada sel

—

Inme4iatan}ente qu» los sqñorM. AlceWea y Secretar loa, recl- 
n este Bo l e t ín  Of ic ia l , diápomhtji que se; Ríe un ejemplar en 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del

siguiente.
Los Sres. Secretarles cuidarán, bajo ,su más estrecha responsa

bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
__2_ _ _ . $ para su encuadernación, que deberá veriflearse al
final de cada semestre. ,

PARTE OFICIAL
^ESlOk^CiA DEL CmE¿0 BE SmiSTftOS

SS. MM. el Rey Don Alfonsp XIII . la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g^) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrátan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 18 Julio 1906).

SKCCK2N PRIMERA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España;

A todos loa que ia presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han aprobado y Nós sancio
nado lo siguiente:

Artículo l.° El párrafo l.° del art. 1.449 de la 
ley de Enjuiciamieuto civil se redactará de este 
modo: «Tampoco se embargará nunca el lecho co
tidiano del deudor, de su cónyuge é hijos; las ropas 
del preciNO uso de los mismos, los instrumentos 
necesarios para el arte ú oficio á que aqnól pueda 
estar dedicado, ni el salario, jornal, sueldo, pensión 
ó retribución, ó su equivalente que no exceda de 2 
pesetas 50 céntimos al día».

Art. 2.° El art. 1.451 de la mencionada ley se 
redactará de la manera siguiente: «Cuando hubiera 
que proceder contra salarios, jornales, sueldos ó 
retribuciones superiores á 2 pesetas 50 céntimos, el

, . i . . < - ■ . .
■ haber que reste á percibir en ningún caso ni por 
: ningún motivo podrá ser inferior á dichas 2 pesetas 
i 50 ¿ütiinos diarias; respecto á ¡os salarios, sueídos, 
I pepsiones, jornales o retribuciones que excadan de 
i dicha cantidad, sólo se embargará la quinta parte, 

si no pasaran de 2.500 pesetas anuales; la tercera 
parto, desda esta cantidad á 5.000, y la mitad de 
esta cifra en adelante. Cobrándose por días, semu- 
na*-, q^gineínas, ó meses, se computa; á el ingreso 
por el miiltjplp qqq opy^pond^ría á indicadas 
anualidades. Si dichos salarios, jornales, sueldos ó 
pensiones estuvieren gravados con descuentos per
manentes ó transitorios, impuestos, arbitrios, re- 
partimientoa ó cargas públicas, la cantidad líquida 
que, deducidos éstos, perciba el deudor, será lo que 
sirva de tipo para regular el embargo, según lo es
tablecido en el párrafo anterior».

Artv3.° Ei art. 1.452 de la misma ley se redac
tará de este modo: «Sean cualesquiera los conve- 

■ nios particulares que haya hecho el deudor oon sus 
, acreedores, cuando se proceda judicialyiente sobre 
i el sueldo, pensión, jornal, salario ó retribución que 
I disfrute, no podrá embargarse más que la parte 

proporcional establecida en el artículo anterior, 
debiendo quedarles siempre el re.«¡t<> libre de res- 

j ponsabilidad. Esta disposición es igualmente ap i- 
oable aunque se trate de obligaemnes resultantes 
de juicios verbales, transacciones, actos de couci ia-, 
ción, ó de cualquier otra forma cxt- rúa jurídica < n 
que directa ó indirectamente, por expreba declara
ción ú omisión de actos, acciones, • xqeponí ves, dili
gencias ó trámites, resulte el con--mimiento».

Art. 4.° La referencia que ei ..nícalo 1.449 de 
la ley de Enjuiciamiento civil oou'i'-ue el 598 de a 
de Enjuiciamiento criminal, se considerara tam- 
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bien extensiva á la modificación que en aquél se 
introduce por el primero de esta ley.

Art. 5.° La adición que se contiene en el ar- 
ííoulo 2.° de esta ley se llevará también al 610 de 
la de Eniniciamiento criminal.

Art. 6.° La excepción parcial ó total de embar
go que por la presente ley se declara, se considera
rá incluida en los artículos 68 y 69, respectiva
mente, de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y 
en cualquier otra disposición que rigiere para el 
procedimiento contra deudores á la Haoienda del 
Estado, la provincia ó el municipio.

Art. 7.® Quedan subsistentes, para ios casos 
especiales á que se refieren, las leyes de 25 de Abril 
y 6 de Junio de 1895 sobre retenciones 6 embargos.

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil 
novecientos seis.—Alfonso—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Alvaro Figueroa.

(Gaceta 16 Julio 1906?

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN OIROULAR .
Exorno. Sr.: Existiendo en la Escuela Superior 

de Guerra cuatro vacantes de Profesores de idio
mas, las cuales han de cubrirse para l.° de Septiem
bre próximo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

1 .® Se abre concurso para proveer de Profesores 
en dicho Centro de enseñanza las clases de Inglés, 
Alemán, Portugués y Arabe vulgar,

2 .® La provisión de las vacantes en las clases 
de Inglés, Alemán y Portugués se efectuará entre 
Profesores de estas respectivas nacionalidades, 
siendo preferidos los naturalizados en España, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 17 del Real decre
to de 31 de Mayo de 1904.

3 .° Al concurso para proveer la vacante de 
Profesor de la clase de Arabe vulgar podrán con
currir, tanto los Jefes y Capitanes del Ejército que 
posean dicho idioma como los Profesores no mi
litares de cualquier nacionalidad, que demuestren 
sus aptitudes; en el concepto de que es condición 
precisa para los Capitanes estar en la primera mi
tad de la escala de sus respectivas Armas ó Cuer
pos, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 31 de Agosto de 1905.

4 .® Los aspirantes á los citados cargos de Pro
fesor dirigirán sus instancias al General Director 
de la Escuela Superior de Guerra dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde la fecha de esta dis- 
posión, expresando sus nombres, oiroustanoias y 
títulos que acrediten su competencia práctica en 
la enseñanza, acompañando además los documentos 
justificativos; y los no militares, certificación de 
buena conducta.

5 .° Los Profesores paisanos elegidos gozaran 
de las ventajas y estarán sujetos á las prescripcio
nes que para ellos determina el art. 17, que á con
tinuación se inserta, de las Instrucciones para el 

régimen y servicio interior de la Escuela Superior 
de Guerra, aprobadas por Real orden circular de 
31 de Agosto de 1905. Si el Profesor de Arabe ele
gido es Jefe ó Capitán del Ejército, gozará de los 
beneficios que el ya citado Real decreto de 31 de 
Mayo de 1904 concede á los Profesores militares; y

6 .° Para mayor publicidad se insertará esta 
d¡8posición en la Gaceta de Madrid y Diario oficial 
det Minitterio de la Guerra, debiendo las Auto
ridades militares gestionar su inserción en los Be- 
letinea Ofxcialet de las provincias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Julio de 1906.—López Do
mínguez.—Señor.....

Artículo 1*7. QW 80 cita, de las Instrucciones aprobadas por 
Real orden circular de 31 de Agosto de 1905.

Los Profesores paisanos (de idiomas) asistirán puntual- 
mante á sus clases, que desempeñarán con arreglo á loe 
preceptos de estas instrucciones, limitándose en la califica
ción de los alumnos á la de aprovechamiento, sin formular 
en ningún caso observaciones de otra índole.

Además del parte verbal diario, comunicarán bimestral
mente por escrito al Director las calificaciones de sus cla
ses- informarán á éste en cuanto les ordene; con dos Profe
sores militares formarán el Tribunal de calificaciones en fin 
de curso del idioma cuya enseñanza tengan á su cargo, y 
disfrutarán el sueldo de 3.000 pesetas anuales, que percibi- 
ráhlpor mensualidades. Obedecerán las órdenes del General 
Director y. en ausencia de éste, las del Profesor militar 
más caracterizado de los presentes en el establecimiento.

Las faltas de los Profesores paisanos será corregidas por 
el Director, el cual podrá llegar hasta la suspención de em- 
Sleo y sueldo y consiguiente propuesta para la separación 

e la Escuela, en casos graves.

SKOOION SEGUNDA
5031EM0 CITO BE LA U0V1NSIA BE USANZA

Negociado »?—Circularei.
Encargo á los Gres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura de 
Juan Francisco Barranoo y Jimeno, fugado del 
Manicomio de esta provincia el día 18 del actual, 
y cuyas señas son: edad cuarenta años, natural de 
Santa Cruz de Grío, estatura regular, color pálido, 
lleva americana color claro, pantalón oscuro y boi
na, va totalmente afeitado. Caso de ser habido 
darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 19 de Julio de 1906.—El Gobernador 
interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia oivil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del joven Joaquín García Usón, fugado de la casa 
paterna en esta ciudad, llevándose consigo 650 pe
setas, cuyas señas son la* siguientes: edad quince 
años, estatura regular, delgado, pelo castaño, ojos 
ídem, frente regular, nariz ídem, boca grande, 
color sano y en la actualidad tiene una erupción 
en la cara, viste blusa azul larga, pantalón de la
nilla, alpargatas blancas y boina y va indocumen
tado. Caso de ser habido darán cuenta á este Go
bierno.

Zaragoza 19 de Julio de 1906.—El Gobernador 
intesiuo, Salvador Alvarez de Sotomayor.
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S8CCION QUINTA

TRIBUNAL SUPREMO

de lo Contenoloeo-admlnlstr»tivo.—Sh c mt a bía . 
Relaciów de loe pleitos incoados ante esta Sala.

Dipataoión de Zaragoza, contra Reales órdenes 
del Ministro de la Gobernación, de 25 de Abril y 16 
de Mayo de 1906, sobre pago de trimestres de fon
dos de los Ayuntamientos de Quinto y de la Al- 
munia.

—Comisión liquidadora de acreedores de la Com
pañía de ferrocarriles de Zaragoza ai Mediterráneo, 
contra Rea! orden del Ministerio de Fomento de 10 
de Abril de 1906, sobre incautación por el Estado 
de las obras construidas del ferrocarril de Val de 
Zafan á la Puebla de Híjar por Alcañiz.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la iey 
orgánica de esta jurisdicción se anuncia al público 
para @1 ejercicio de ios derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid 17 de Julio de 1906.—P. El Secretario 
primero, P. S., Félix del Villar.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS
— —weeeeeeuuL

DISTRITO DE ZARAGOZA
Setación de la. operacione. que «han de practicar por el personal facultativo de erte Dútrito en lo. dio. 

y términos municipales que se expresan en la misma (1).

t é r mino  
munic ipa l

DÍAS DE U UN* 

t  froveao eat. bx mdisnt b INTERESADO OPERACIÓN MIRAS CeiiNDANTES INTERESADOS

AJptrtir.......... 26 Julio al 
2Agf «Conveniente» n.* 1.029 Compañía Minas y 

Sondeos de Barce
lona . ........... ... .Reconoci

miento 
y de
marca
ción. ..

Idem ....

Idem ....

Idem., 28 al 4 .. «Próepera>, núm. 1.030

«La Peña», núm. 1.043

D. Saturnino Bellido

D. Juan de Morían..

«El Primo», nú
mero 480 y 
«Complemen
to», núm. 360.

«Complemento», 
n.° 360; «Iris», 
núm. 913, y 
«Cancio», 912.

»

D. Leocadio Rívas 
y D. JuanEspielL

8S::;..... 30 al 6. .
2 Agosto

al 8....

D. Juan Espiell y 
D. Saturnino Be
llido.

»

Mp&rtiry Santa 
bruz de Grío..

Ampliación á La Peña. El mismo............. Idem . ..

Idem....

Idem....

ídem . .

6 al 12,., «Victoria», núm. 1.031 Compañía Minas y 
Sondeos de Barce
lona ................... «Pilar», n^gil.

«San Luis», nú
mero 708 y 
«San Julián», 
núm. 327 ....

«Espilla», nú
mero 914. ...1

«Espilla», nú-í 
mero914.... /

D. Saturnino Be - 
llido.

D. Pascual Labanda 
y D? Joaquina de

^alcena..............

ídem.......

ídem. .

14 al 22..

16 al 24..

18 al 26..

20 al 28..

«Dolores», núm. 1.032.

«Pilar», núm. 1.033...

«Carmen», núm. 1.035

«Juanita», núm. 1.036.

«Manuel», núm. 1.034.

D. Emilio Burbano.

El mismo ...........

ídem.,
El mismo............ Idem ....

Idem ...
D. Saturnino Be - 

llido.
í^antes ....

23 al 31..
El mismo........... ..

El mismo.............

«Calcuta», 915 vi
Espilla 914.. J

Zwagoz» 17 de Julio de 1906.—El Ingeniero Jefe, Seb 

r“Z^n del mal tiempo ó por otra causa cualquiera, no pudie 
> volverá á anunciarse nuevamente cuando hubiere de efectuarse.

astián Sa 
rá tener lu

' i *

euz Sauta María, 
gar una operación dentro del periodo
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—-------- "7V I quietos establecidos en los mencionados antece.
Mtówlo Ü la S. 1 J s. Wiíaas tií ¿.agosa. dentes. por la cantidad de..... pesetas.

—— r (Fecha y firma del proponente.)
t s s -e  -™ís = ; - - -• - ‘"i “* j~,t .

“Tia*» W*1 í' -“""--'“i- 

hlrba v Alfocea; Garrapinillos y Miraibueno, y hietro en iog cuatro lados del lavadero pub ico e 
Casetas, se abre concurso público por el pmzo de pnb,Aeión y al efeoto se abre con»
diez días, á contar del en que nar^ou^ curso hasta el día 15 del mes próximo.
cío en el Bo l e t ín  Opío ia l  de la^prov^ P g^, E1 pliego de OODdio¡ouea estará de manifiesto en 
"ueniXaUoPs°quee»e orean en condiciones de la Secretaria municipal, durante las horas de ofiol- 

dd:pr«WMa^ar^ .....__
e ^o^Zse V^idir en ¡a, I Se'hmbre

zonas donde hayan de prestar sus seiview». próximo, con la asignamon anual de,quinan
Lo que se anuncia al publico para su conocí । P UJ. con cárgó' al préWp-ttéjtStfii-

miento. . Iü_ p.es¡dente I niel al y cien cahíces de trigo por las ignalé» con
Zaragoza 18 de Julio de nr^'„ ‘ do dé =' vecindario por contrato particular pon el Pro-

P. A., Francisco Javier Arnarez.-Por acuerdo de |

-------- 1
' sscoiqjgWj,— i

D. Joaquín Pemán, Alcalde Presidente del Ayun- । Begué. ___ _
'tamiento ^“^‘‘““““^do dé ^ste Ayunta. Dé conformidad con el acuerdo tomado por el 

minuto v conforme á las condiciones eswblemda., Ayautamiento de mi presidencia en sesión de die- 
qué con todos sus dato, y antecedtotes están de c.8,.g de| Botaal, 86 sefiala el dia prlmero de Agos- 
manifiesto en la Secretaria de I» CorW«">6u | to próxim0 viniente y hora de las diez de su mafia- 
,a venta de dos trou* dn.o^ntes de la gnbagta obra,

Via pública arto^en la r̂eparaeióu de u Oasá.e9oaala de este pue- 
Záh8ubaStLu esta Sala Consistorial el dia qm- I bl0] baj0 los tip,„ y condiciones que se hallan de 

oe de Agosto próximo, á la hora de las diez e • man¡gesto en la Secretaría municipal.
mero uno ó trozo de ‘derecha y a las once e n^ 19 de Julio de W06.-E! Aloa.de,

■SÍSM— s—_______________________________ 
en alza de ochocientas pesetas cada uno, por p 
nobioioues, en papel de peseta, ajustadas» s^a1^ 
L méddo quek deberán presentarse en a medra 
hora respectiva de dicho acto, en pliego cerra.do y 
oontenieudo la cédula personal y r^g^^o^e has 
ber depositado el cinco por ciento del tipo que 

OnSe“dWvierUque el paso habrá de hacetse dentro.
de los cuarenta y o íd o s  diasque el letrado desig, 
nado para el bastanteo de poderes, si hubie e- 
es D Mateo Rodríguez, reaidénte en Lgea de 
rriballeroS V que el acuerdo de esta subasta fue 
pS"o lin protesta á los efectos y oampUmien.

lo del artículo 21) de .a luSOruoomn. 
Modelo de proposición . ,

D N N., vecino de..enterado de lo» ^neio» ' 
■ i‘;n«iana V DÜego de condiciones establecidos 

pS lé ouajeuaZídel trozo de. tex^sobrauto . 
d^1a vía pública existente en la partida de So ro 
pillas á La (derecha ó izquierda) úí 
do se compromete a comprar dioh , 
ésiriota sujeción á las expresada, condiciones y re-

SEÓíMq S SÍS^f^L^lA 
151 _J3uá i . -A  - -

AUDIENCIA d e  ZAE-AOtiZA.

Fór el presente edioto se nunnoia el oese, por fa- 
JlBoim.euMi de D. Pasona-l .ClirÉéBte Airee eü"e! 
cargo de Proonrador de los Tribunales'desata capi
tal á fi» de que, los que tengan que hacer algún» 
reclamación contra el mismo, lo verifiquen en 
Secretaria de gobierno de rata Audiencia dentro 
del término de seis meses, de conformidad a lo dis
puesto en el art. 881 de la Ley Orgámoa del Po 

d. w - =•«•"«

de gobierno, Antonio Coata. ____________

HOSPICIOIMPRENTA d e l
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